




















































































 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

13 de Octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2020-0604 

 

1. Respecto al memorial allegado por la apoderada de la señora AMPARO 

VELASCO VELASCO el día 22/09/2022, se procedió a verificar por 

parte de la secretaría del juzgado, en el cual una vez revisado el correo 

electrónico del juzgado, se estableció que en efecto dicha demandada 

contestó la demanda el día 23 de febrero de 2022, no obstante el 

término ya había fenecido, por cuanto la demandada se notificó 

personalmente en la baranda de este despacho, el día 12 de noviembre 

de 2021, conforme acta de notificación personal, en la cual se dejó 

constancia de la remisión del traslado. 

 

2. Conforme lo anterior se tiene que la demandada AMPARO VELASCO 

VELASCO contestó extemporáneamente la demanda. 

 

3. RECONOCER a CARMEN ALEJANDRA RAMOS OCHOA quien forma 

parte del consultorio jurídico de la UNIVERSIDAD CATOLICA DE 

COLOMBIA se encuentra representante a la demandada AMPARO 

VELASCO VELASCO, en los términos y para los fines conferidos en el 

memorial poder 

  

4. Para todos los fines, téngase en cuenta que el apoderado de la parte 

ejecutante replicó oportunamente a las excepciones de mérito 

propuestas por la parte demandada. 

 

5. SE ABRE A PRUEBAS EL PRESENTE PROCESO, Y SE SEÑALA LAS 

SIGUIENTES, ASÍ. 

 

PARTE DEMANDANTE  

 

Documental: Decrétase como pruebas las documentales adosadas al 

escrito de demanda y replica a las excepciones.  

 

PARTE DEMANDADA (MARCO TULIO GUEVARA) 

 

Documental: Decrétase como pruebas las documentales adosadas al 

escrito de contestación de demanda.  

 

6. SENTENCIA ANTICIPADA 

 

Agotadas las etapas procesales y al no haber pruebas por practicar, 

de conformidad con el numeral segundo del artículo 278 del Código 



General del Proceso1, en firme este proveído, ingrese el expediente al 

Despacho para dictar sentencia anticipada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 

HOY  14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                 
1(…)En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del 
juez. 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 
3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la carencia 

de legitimación en la causa. 

 



Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
13 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2020-0684 

 
1. OFICIESE a la Unidad Administrativa Especial de Migración 

Colombia, para que impida la salida del país al demandado, hasta 

tanto preste garantía suficiente del cumplimiento de la presentes 
CUOTAS ALIMENTARIAS. Líbrese oficio. 
 

2. Para todos los fines, téngase en cuenta que el apoderado de la parte 
ejecutante replicó oportunamente a las excepciones de mérito 
propuestas por la parte demandada. 

 
3. SE ABRE A PRUEBAS EL PRESENTE PROCESO, Y SE SEÑALA LAS 

SIGUIENTES, ASÍ. 

 

PARTE DEMANDANTE  
 

Documental: Decrétase como pruebas las documentales adosadas al 
escrito de demanda y replica a las excepciones.  

 

PARTE DEMANDADA  
 

Documental: Decrétase como pruebas las documentales adosadas al 

escrito de contestación de demanda.  
 

4. SENTENCIA ANTICIPADA 
 

Agotadas las etapas procesales y al no haber pruebas por practicar, 

de conformidad con el numeral segundo del artículo 278 del Código 
General del Proceso1, en firme este proveído, ingrese el expediente al 

Despacho para dictar sentencia anticipada. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 

HOY  14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                 
1(…)En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos: 
 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del 
juez. 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 
3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la carencia 

de legitimación en la causa. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2020-01058 

 

Como quiera que se ha dado trámite a las excepciones propuestas por el 
apoderado de la demandada, de conformidad con el inciso sexto del artículo 

391 del Código General del Proceso, el Despacho, 
  

RESUELVE 

 
PRIMERO: SE DECRETAN las siguientes PRUEBAS: 
  

SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE CAMILO ANDRES SARMIENTO 
VARGAS 

  
A.   DOCUMENTALES: 

  

Téngase como tales las sujetas a la valoración legal del Despacho. 
  

 
B.   INTERROGATORIO DE PARTE: 

  

Citar al representante legal de la entidad demandada o quien haga sus 
veces, para que concurra por los medios virtuales indicados, con el fin 
de absolver interrogatorio que será realizado por la parte demandante. 

 
 

C.   TESTIMONIALES: 
  
1. Citar a los señores WILSON RICARDO NEIRA MORENO y NEYIT 

PEDROZA RAMOS, para que concurran por los medios virtuales 
indicados, con el fin de rendir testimonio respecto de los hechos de 

la demanda. 
 

 

SOLICITADOS POR LA PARTE DEMANDADA 
  

A.   DOCUMENTALES: 
  
Téngase como tales las sujetas a la valoración legal del Despacho. 

  
B.   TESTIMONIALES: 
  
2. Citar al señor ZULAY ACOSTA MORENO y MARCO ACOSTA 

MORENO, para que concurra por los medios virtuales indicados, con 
el fin de rendir testimonio respecto de los hechos de la demanda. 

 

DE OFICIO 
 

A. INTERROGATORIO DE PARTE: 

   



Citar al demandante, para que concurra por los medios virtuales indicados, 
con el fin de absolver interrogatorio que será realizado por la parte 

demandante. 
  

AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO 
 
Para que tenga lugar la audiencia ordenada en el artículo 392 del C.G.P. 

(ARTS. 372 Y 373), se señala para el día TREINTA Y UNO (31) DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 A.M.), la cual se llevará a cabo por la aplicación TEAMS. 

 
ADVERTIR a las partes que a fin de llevar a cabo la audiencia virtual de 

manera óptima los intervinientes deberán contar para ese día con los medios 
tecnológicos necesarios con la respectiva verificación de funcionalidad 
(aplicación MICROSOFT TEAMS) y con disponibilidad de conexión a partir 

de las 9:OO am.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00246 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso aportada por la 

parte EJECUTANTE, el día 23/09/2022 al correo electrónico del juzgado, 

la cual cumple con los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO en proceso EJECUTIVO promovido 

por la URBANIZACIÓN SANTILLANA – P.H. contra SANDRA MILENA 

RINCON BAQUERO y JAVIER ANDRES RODRIGUEZ BOGOTA, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se 

hubieren decretado y practicado.  En caso de existir embargo de 

remanentes, póngase los bienes aquí desembargados a disposición del 

juzgado que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del C.G.P. 

OFÍCIESE. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta que el presente expediente es electrónico, 

no hay lugar a ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución. 

 

CUARTO: Se requiere a la parte interesada para que retire los oficios de 

manera presencial y proceda a su trámite. 

 

QUINTO: Sin costas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00260 

 
1. De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del C. G. del P., y 

como quiera que no se presentó objeción a la liquidación de crédito 

elaborada por la parte ejecutante, el Despacho le imparte su 

aprobación en cuantía de $145.927.694,15 M/Cte, con corte al 31 

de marzo de 2022, por encontrarla ajustada a derecho. 

 

2. Igualmente se aprueba la liquidación de costas efectuada por 

secretaria en la suma de $6.976.000,oo M/cte. 

  

3. Por secretaria líbrese el despacho comisorio ordenado en auto 

anterior, y tramítese por la parte demandante de manera presencial. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00326 
 

1. Una vez aprobada la liquidación del crédito, se pronunciará el 

despacho respecto a la entrega de dineros, solicitada por la parte 

demandante. 

2. En conformidad con el numeral segundo del artículo 446 del 

C.G.P., de la aclaración de liquidación del crédito presentada por 

la apoderada de parte ejecutante, en correo electrónico remitido el 

20/09/2022, se corre traslado a la parte ejecutada por el 

término de tres (03) días.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58b64c74ed2ba64154c2aff520b5c3b3851c73b4cc8da914ea907f93c008d0b3

Documento generado en 13/10/2022 10:32:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
29 de Septiembre de 2022. 

 
Proceso No. 2019-01584 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 468 del Código General del 

proceso, que señala:  

 

“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 

embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para 

evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se 

pague al demandante el crédito y las costas.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, 

el Despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada, 

previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES. 

 

El FONDO DE EMPLEADOS DE INSTITUCIONES  Y EMPRESAS 

COLOMBIANAS DEL SECTOR AGROPECUARIO CORVEICA,  a través de 

apoderada judicial, instauró demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MINIMA CUANTÍA en contra 

de JORGE HORACIO GÓMEZ MUÑOZ. 

 

Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 

artículos 82, 83, 94, 90, 422 y 468 del C.G.P., y el título allegado, los 

exigidos en el art. 554 ibidem, el despacho profirió mandamiento de 

pago el día 19 de Febrero de 2020. 

 

El demandado JORGE HORACIO GOMEZ MUÑOZ se notificó 

personalmente, conforme acta de notificación personal el día 08 de marzo 

de 2021, no obstante durante el término de traslado, NO CONTESTO LA 

DEMANDA, NI PROPUSO EXCEPCIÓN ALGUNA. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la 

norma citada inicialmente, cumplidos como se encuentran los presupuestos 

procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago del día 19 de 

febrero de 2020. 

 

 



SEGUNDO: Como quiera que el inmueble identificado con Matrícula 

Inmobiliaria No. 50C-1430350 se encuentra debidamente embargado, como 

se extrae de la anotación número 22 del Certificado de Libertad y Tradición 

del citado bien, el despacho ORDENA EL SECUESTRO del inmueble de 

propiedad de la demandada. Para tal fin, se COMISIONA con amplias 

facultades al Alcalde y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de 

MOSQUERA – CUNDINAMARCA, con amplias facultades, entre ellas la de 

fijar día y hora para la práctica de la diligencia, designar secuestre de la lista 

de Auxiliares de la Justicia, señalarle honorarios provisionales.  Líbrese 

Despacho Comisorio. 

 

TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE del inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria número 50C-1885697 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá- zona centro, para que con 

el producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el 

mandamiento de pago, el cual se encuentran debidamente embargados 

conforme respuesta de la entidad. 

 

CUARTO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada.  

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho en la suma de 

($3.500.000 M/CTE), (numeral 4 artículo 5 del Acuerdo PSAA 16 – 10554).  

 

 

NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 044, 

HOY 16 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 
8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-00446 

 

1. Para efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que dentro del término legal el 
demandado JORGE EURIPIDES RAMIREZ DIAZ no contestó el libelo, ni propuso 

ninguna clase de excepción. 
 

2. Previo a seguir con el trámite normal del presente proceso, alléguese certificado de 

tradición del inmueble perseguido dentro del presente asunto donde conste el registro 
la medida de embargo decretada por este despacho judicial y así mismo deberá 
contener todas y cada una de las anotaciones del bien perseguido dentro de la 

presente acción, numeral 3 del artículo 468 del ibidem. 
 

NOTIFÍQUESE 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de Octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-00475 

 
Agotadas las etapas procesales y al no haber pruebas por practicar, de 

conformidad con el numeral segundo del artículo 278 del Código General 
del Proceso, en firme este proveído, ingrese el expediente al Despacho para 

dictar sentencia anticipada. 
  
Notifíquese 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 
- 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-00851 

 
Conforme a lo preceptuado en el inciso 1 del artículo 301 del Código General 
del Proceso1, se tiene notificado por conducta concluyente al señor 

LUCRECIO CRUZ CRUZ del auto de 20 de junio de 2021, por el cual, se libró 
mandamiento de pago en su contra. 

 
De conformidad con el artículo 161 numeral 2 del Código General del 
Proceso2, en atención a la solicitud elevada por las partes del presente litigio, 

se dispone la SUSPENSIÓN DEL PROCESO por el término de CUARENTA 
Y OCHO (48) MESES, contados desde 3 de febrero de 2022, fecha en que se 

radicó la petición.  
 

Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                           
1 Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que 

lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 

notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal. 

 
2 Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de la 

solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 de Octubre de 2022. 

 
 
Proceso No. 2021-0968 

 
 

Procede el despacho a resolver la excepción previa (falta de jurisdicción y 
competencia) la cual se dio el trámite de reposición conforme lo ordena el 
numeral tercero del artículo 442 del Código General del Proceso, interpuesto 

oportunamente por el demandado LLERLY HERNAN ROBLES ACOSTA 
contra el mandamiento de pago proferido el día 27 de septiembre de 2021. 
 

1. FUNDAMENTOS DEL RECURSO  
 

Argumenta la recurrente que conforme el artículo 28 del C.G.P., consagra la 
competencia territorial en donde establece como regla general que el lugar 
para interponer la demanda, será el domicilio del demandado, o en los 

procesos que pretende reclamar los alimentos de un menor será entonces el 
domicilio de este, para lo cual en cualquiera de los dos casos planteados el 

domicilio sería la ciudad de Bogotá. 
 
Informa que la demanda se presentó en el Juzgado de Mosquera, sin ser 

este el domicilio del demandado ni el de su hijo Dominick Robles Contreras, 
quien desde el pasado mes de agosto de 2020 se encuentra viviendo en la 
ciudad de Bogotá, donde también se encuentra matriculado en el Hogar 

Infantil los Eucaliptos, ubicado en la carrera 53 c Bis No.4f-93 en Puente 
Aranda Bogotá, como se puede verificar en los anexos. 

 
Se puede evidenciar que desde el 8 de septiembre de 2020 ante la Comisaría 
Primera de Familia de Mosquera, de común acuerdo con la progenitora se 

suscribió documento en donde se le hizo entrega del menor y desde esa fecha 
hasta ahora lo ha tenido a su cargo con algunas épocas donde la madre se 
lo ha llevado, pero desde el mes de agosto se encuentra bajo su custodia, 

cuidado, protección y responsabilidad. 
 

Debe observarse que el documento suscrito ante la Comisaría Primera de 
Familia se indicó que su domicilio es la ciudad de Bogotá, siendo ese mismo 
el de su hijo en la dirección carrera 50 No.2b-40 Barrio Jazmín de Bogotá, 

encontrándose errada la dirección relacionada en la demanda. 
 

Por lo tanto, solicita se remita el expediente a la ciudad de Bogotá, 
adicionalmente indica que de no entregarse el niño a su progenitora para 
que se lo lleve de nuevo, hasta tanto no se encuentra establecida la custodia, 

cuidado personal y regulación de visitas, esto con el fin de no desgastar el 
aparato judicial. 
 

Mediante providencia dictada el día 21 de abril de 2022, se dispuso tramitar 
la excepción como recurso de reposición, el cual después de haberse corrido 

el respectivo traslado, el demandante guardó silencio. 
 
 

2. CONSIDERACIONES 

 



De entrada, conviene destacar que dentro del proceso ejecutivo tanto los 
requisitos formales del título ejecutivo, como los hechos que configuran 

excepciones previas, deben discutirse mediante recurso de reposición al 
tenor de lo previsto en el inciso 2 del artículo 430 del C.G.P., y la regla 3ª 
del artículo 442 ibidem, respectivamente. 

 
Según la H. Corte Suprema de Justicia, las excepciones previas “…tienen  
como finalidad controlar la existencia jurídica y validez formal del proceso, 
depurado cuando sea el caso de efectos o impedimentos que atentan contra 
la eficacia misma del instrumentos.  De ahí que, por vía de principio general, 
ellas tengan como objetivo salvaguardar los presupuestos procesales, para 
disponer los saneamientos correspondientes cuando haya lugar, o provocar 
el aborto el proceso terminándolo formalmente, cuando las deficiencias no se 
superar y siguen gravitando en él.”1 
 
Las excepciones previas son taxativas y se encuentran contempladas en el 
artículo 100 del Código General del Proceso, en el caso bajo estudio la parte 
ejecutada propuso la excepción prevista en el numeral 1º, la cual se refiere 

a Falta de jurisdicción o de competencia. 
 

Entiéndase la Competencia como la facultad legal que se le otorga a un 
órgano del poder judicial con el fin de determinar los procesos que está 
llamado a conocer en razón a los siguientes factores: el objetivo, el cual 

tiene que ver con la naturaleza del proceso y la cuantía; el subjetivo, el cual 
tiene que ver con la calidad de las partes que intervienen en el proceso; 

el funcional, el cual tiene que ver con la naturaleza del funcionario que debe 
resolver la controversia; el territorial, el cual tiene que ver con el lugar 
donde debe tramitarse y el de conexidad, que tiene que ver con la 

acumulación de procesos o pretensiones. 
 
En el presente asunto habrá de analizarse el factor territorial, es decir, aquel 

que tiene que ver con el lugar donde debe tramitarse el proceso. 
 

Pues bien, la competencia territorial se encuentra consagrada en el art. 28 
del C.G.P., y por regla general los procesos contenciosos, salvo disposición 
legal en contrario, son de competencia del juez del domicilio del demandado, 

conforme lo prevé la regla primera. 
 
Pese a que en la regla 2ª del artículo 28 del C.G.P., se afirma que entre otros 

procesos, los alimentos, también son de competencia del juez que 
corresponda al domicilio común anterior de las partes, siempre que el 

demandante lo conserve, el inciso segundo claramente contempla una 
excepción a esa regla, y es que la competencia en forma privativa le 
corresponde al juez del domicilio o residencia del niño, niña o adolescente 

que sea demandante o demandado dentro del proceso. 
 
“En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, investigación o 
impugnación de la paternidad o maternidad, custodias, cuidado personal y regulación de 
visitas, permisos para salir del país medidas cautelares sobre personas o bienes vinculados 
a tales procesos, en los que el niño, niña o adolescente sea demandante o demandado, la 
competencia corresponde en forma privativa al juez del domicilio o residencia de aquél”. 

 
Quiere decir lo anterior, que la competencia por el factor territorial en los 
procesos de alimentos en el que un menor sea parte le corresponde de 

manera privativa al juez en donde viva o resida este.  Al respecto ha dicho 
la H. Corte Suprema de Justicia: 

 
“…la atribución de competencia por el factor territorial en los procesos ejecutivos de 

alimentos en la que se encuentra vinculado un menor está asignada de 

                                                 
1 MP. JOSÉ FERNANDO RAMIREZ GOMEZ. H. Corte Suprema de Justicia, Sent. Octubre 26 de 
2000. 



manera privativa al juez del domicilio y/o residencia de éste, sin que pueda 
regularse por la pauta ordinaria” (AC8147-2016), Subrayado fuera te texto. 

 
La razón fundamental para que el legislador haya previsto tal factor en el 
lugar de la residencia del menor, es la de facilitar a los niños, niñas y 

adolescentes su comparecencia en los temas que tienen que con su 
sostenimiento. 
 

“…el propósito de las normas adoptadas en torno de conflictos en los que resulten 
vinculados o involucrados menores de edad, es beneficiar su posición brindándoles 
la prerrogativa, precisamente por su condición, de que dichos conflictos se puedan 
adelantar en su domicilio o residencia”. (CSJ.AC. 18 dic.2007, rad. 01529-00, 
reiterado AC 543, 11 Feb 2014, expediente 2013-1719-00). 

 
Atendiendo a las normas que regulan la material y examinadas las pruebas 

de la demanda, en el acápite de notificaciones la parte ejecutante consignó 
como dirección de notificación del ejecutado, señor LLERLY HERNAN 
ROBLES ACOSTA en la carrera 36 No.9-03 de la ciudad de Bogotá. 

 
Aunado a lo anterior de las pruebas allegadas al escrito de excepciones 

previas por el demandado, se verifica por parte de este despacho judicial, 
que conforme acta de conciliación de fecha 08 de septiembre de 2020 
realizada ante la Comisaria Primera de Familia de Mosquera, los 

progenitores ANGIE CATERINE CONTRERAS LASSO y LLERLY HERNAN 
ROBLES ACOSTA, indicaron que desde el día 12 de agosto de 2020, la 

progenitora entregó el menor NNA Dominick al progenitor, que igualmente 
iniciaron proceso de custodia el cual curso ante ICBF de Mártires con 
número de radicado SIM No.1762087388 con fecha 28 de agosto de 2020; 

se allegó de igual manera certificación del día 03 de noviembre de 2021, en 
la cual se evidencia que el menor se encuentra vinculado al programa de 
Primera Infancia del Hogar Infantil Eucaliptos, ubicado en la carrera 53 Bis 

No. 4c-97 Barrio San Rafael de la ciudad de Bogotá. 
 

La situación anterior, deviene sin lugar a dudas, que ha de aplicarse la regla 
general prevista en el numeral 2º del art. 28 del C.G.P., la cual nos lleva a 
rechazar la demanda por falta de competencia territorial, pues en este caso 

la misma debe ser de competencia por el juez del domicilio del demandado 
quien tiene su domicilio en Bogotá y actualmente tiene la custodia de su 

menor hijo. 
 
Precisado lo anterior, fácilmente se advierte que la atribución de la 

competencia por el factor territorial en los procesos ejecutivos por alimentos 
en los que se encuentra vinculado un menor, son de competencia de manera 
privativa del juez de domicilio y/o residencia de este. 

 
Como en este caso el menor se encuentra bajo custodia en el domicilio del 

demandado progenitor, es claro que quien debe conocer este proceso de 
manera exclusiva, es el juez de su domicilio y/o residencia.   
 
Por lo tanto, ha de declararse probada la excepción previa de falta de 
competencia territorial y en consecuencia se remitirá el presente expediente 
en el estado en que se encuentra, a los JUZGADOS DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA- REPARTO, para lo de su competencia. 
 

Conforme lo anterior, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA, 
CUNDINAMARCA, 
  

3. RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR probada la excepción previa denominada falta de 
competencia, factor territorial, de acuerdo a las consideraciones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 



 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se dispondrá REMITIR el 

expediente en el estado en que se encuentra, a los Juzgados de Familia del 
Circuito de Bogotá – REPARTO, para lo de su competencia.  Por 
secretaría procédase de conformidad. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-01045 

 
El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 
tenor dicta“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” 
 
En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 

arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 
la norma citada, previas las siguientes,  

 
I. CONSIDERACIONES 

 

BANCOLOMBIA S.A. a través de apoderado judicial, instauró demanda 
EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA en contra de BRIGITTE 

SOLANGIE PEÑA SUAREZ. 
 
Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de 
Proceso, el Despacho profirió mandamiento de pago el 29 de septiembre de 
2021. 

 
Mediante auto de 30 de junio de 2022, se tuvo notificada a la demandada 

BRIGITTE SOLANGIE PEÑA SUAREZ, quien dentro de su oportunidad 
procesal guardó silencio. 
 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 

los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 
lo actuado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho; 
 

II. RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 29 de 
septiembre de 2021. 
 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 



TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 

y secuestrados. 
 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$900.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 
 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 048, 

HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17d76ffa4198cb6a0bcf08839bae73421c7dffa3f206eb19ff5a42f170b62e09

Documento generado en 13/10/2022 11:28:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-01110 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del trámite de pago 

directo allegada por el apoderado de la parte demandante, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el trámite de SOLICITUD DE 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA promovida 

por MAF COLOMBIA S.A.S. contra CARLOS JULIO RODRIGUEZ 

FARFAN. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se 

hubieren decretado y practicado, líbrese oficio a la POLICIA NACIONAL 

a fin de cancelar la orden de aprehensión del vehículo de placas DRX-

297.   

 

TERCERO: A los oficios aquí ordenados, dese el trámite previsto en el 

artículo 11 de La Ley 1123 de 2022, en concordancia con el art. 111 del 

Código General del Proceso. 

 

QUINTO: Sin costas. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de Octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2021-01271 

 

De conformidad con el artículo 161 numeral 2 del Código General del 

Proceso1, en atención a la solicitud elevada por las partes del presente litigio, 
se dispone la SUSPENSIÓN DEL PROCESO por el término de CINCO (5) 

MESES, contados desde 18 de agosto de 2022, fecha en que se radicó la 
petición.  

 

Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 048, 

HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                           
1 Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o escrita de la 

solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de Octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2021-01374 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por pago, 

aportada por la apoderada de la demandante, el cual cumple con los 

requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, 

el Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real promovido por EL BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A. contra WILSON LOPEZ BELTRÁN Y NANCY VIVAS 

GOMEZ, por pago de las cuotas en mora respecto de la obligación 

contenida en el pagaré 00130116039600012287 

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo, por pago 

total respecto de la obligación contenida en el pagaré 

1589612934420.  

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en éste proceso. Líbrense los correspondientes oficios y 

tramítese por la parte interesada conforme corresponde. 

 

CUARTO: En caso de existir depósitos judiciales, entréguese a la parte 

demandante, o a quien tenga facultades para recibir. 

 

QUINTO: Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos 

a disposición del Juzgado solicitante. Ofíciese 

 



SEXTO: Teniendo en cuenta que la demanda se presentó virtual, no 

hay lugar a desglose de los títulos valor. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

13 de Octubre de 2022. 
 

Proceso No. 2021-01513 

 
Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

la apoderada demandante, que además cumple con los requisitos exigidos 
por el artículo 461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 
decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 
pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 

entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 
General del Proceso. OFÍCIESE. 
 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 
aportado como base de la presente acción. 
 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 
 

5. Sin costas. 
 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 
 

 
 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2021-01634 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora, aportada por el apoderado de la entidad demandante, el 

cual cumple con los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real promovido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra 

NELSON ALLAN RODRIGUEZ MORALES, por pago de las cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en éste proceso. Líbrense los correspondientes oficios 

 

TERCERO: En caso de existir depósitos judiciales, entréguese a la parte 

demandante, o a quien tenga facultades para recibir. 

 

CUARTO: Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a 

disposición del Juzgado solicitante. Ofíciese 

 

QUINTO: Por cuanto el expediente es electrónico, no hay lugar a ordenar el 

desglose de los documentos base de la presente acción.   

 

SEXTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-0088 

 

Para todos los fines, téngase en cuenta que el apoderado demandante 
subsanó oportunamente la demanda, por lo tanto, el juzgado dispone: 

 

Por reunir los requisitos de ley, el juzgado en conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 368 y siguientes del Código General del 
Proceso ADMITE la demanda VERBAL – RESOLUCION DE 

CONTRATO promovido por LILIANA JARAMILLO BOLAÑOS contra 

JAIRO VARGAS MELO. 

 
 

 A la presente demanda imprímase el trámite del proceso 
VERBAL. 

 

 De la demanda, córrase traslado al demandado por el término 

de veinte (20) días.   
 

 Notifíquese este auto al demandado en la forma prevista en los 
artículos 291 a 293 del C. G. P. y/o Ley 2213 de 2022.   

 

 Se reconoce al abogado RAFAEL HUMBERTO MURILLO 

MEDINA, como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de Octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-0092 

 

Del título ejecutivo allegado, se desprende una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, y reunidas las 

exigencias del artículo 430 del C.G.P., el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MINIMA 

CUANTIA a favor de los menores de edad JIMMY ALEXANDER MAYORCA 

VARGAS Y HELLEN ISABEL MAYORGA VARGAS representados legalmente 

por su progenitora VIVIAN ZULEYMA VARGAS ARDILA y en contra de 

JHON SABSTIAN MAYORGA JARA con c.c.1.072.775.080, por las 

siguientes sumas de dinero, así: 

 

1. Por la suma de $8.521.482,44,oo M/cte., por concepto de 

las cuotas de alimentos, adeudadas desde el 05 de julio de 

2020 hasta el 05 de enero de 2021 a razón cada una de 

$354.125,oo M/cte., conforme se discrimina en la 

demanda. 

  

2. Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas. 

 

3. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días, indicándole que cuenta con el 

término de cinco (5) días para que pague la obligación y cinco (5) días 

para proponer  excepciones.  

 

4. Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 292 del Còdigo General del Proceso, y/o Ley 2213 de 

2022. Por la parte demandante tramítese. 



 

5. OFICIESE a la Unidad Administrativa Especial de Migración 

Colombia, para que impida la salida del país al demandado, hasta 

tanto preste garantía suficiente del cumplimiento de la presentes 

solicitud alimentaria.  

 

6. RECONOCER y tener a la Doctora LUZ MARINA VARGAS 

ALFONSO como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de Octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-0140 

 

Reunidos como se encuentran, los requisitos establecidos en el Código 

de Infancia y adolescencia, y numeral tercero del artículo 21 del Código 

General del Proceso, y teniendo en cuenta que la demanda fue 

oportunamente subsanada, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

  

Admitir la demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL respecto 

al menor sujeto de especial protección NN ABADIA GAVIRIA 

VICTOR DAVID, promovida por KIMBERLY DAHIANNA GAVIRIA 

ALVAREZ contra VICTOR RAMON ABADIA FERNANDEZ.-  

 

 El presente asunto tramítese por el procedimiento VERBAL 

SUMARIO de conformidad con el Artículo 390 del C.G.P. 

 

 De la demanda y los anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de Diez (10) días de conformidad Inciso 

5º del Artículo 391 del C.G.P.,  

 

 Notifíquese el presente proveído a la aquí demandada como lo 

establece el Artículo 291, 292 y ss del C.G.P, y/o Ley 2213 de 

2022, a cargo de la parte demandante.  

 

 Se ordena vincular al presente trámite al Defensor de Familia, 

adscrito a esta Unidad Judicial (Comisaria de Familia del 

municipio de Mosquera).  Comuníquese. 

 



 

 RECONOCER y tener al Doctor OMAR ALBERTO FAJARDO 

ALBA, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de Octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00144 

 

Como quiera que la solicitud presentada por la parte demandante, cumple 

con las disposiciones del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los artículos 

2.2.2.4.1.30 y 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: ORDENAR LA CAPTURA del vehículo de propiedad del señor 

STEVEN DAVID OBANDO PUENTES con c.c.1073176968, con placas 

BOU99F. 

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la medida a la POLICÍA NACIONAL – 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN a fin de 

que registre la medida y proceda a dar cumplimiento a la misma colocando 

a disposición de este Juzgado y para el presente proceso el referido rodante. 

OFÍCIESE.  

 

3. ORDENAR a la Policía Nacional que una vez capturado el vehículo, de ser 

posible se ponga el vehículo a disposición de MOVIAVAL S.A.S. a nivel 

nacional o en caso contrario en los parqueaderos dispuestos por la Policía 

Nacional para la retención de vehículos.  

 

4. ADVIÉRTASE a la a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN, que se abstenga de 

depositar el vehículo capturado en un parqueadero diferente a los aquí 

ordenados, so pena de hacerse responsables de los costos de depósito, daños 

y perjuicios en que puedan incurrir los mencionados establecimientos en 

relación con el propietario del vehículo capturado. 



 

 

 

5. Se reconoce a la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA como apoderada 

de la entidad solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00156 

 

 
Presentada la demanda en debida forma, y teniendo en cuenta que fue 

subsanada oportunamente, la cual además se desistió del demandado 

COMDINOX INGENIERIA S.A.S., y reunidos los requisitos previstos en los 

artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MENOR CUANTÍA, en favor del BANCO FINANDINA S.A. en contra de 

PEDRO RODRIGUEZ RUGE, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de ($31.066.992,oo) M/CTE, por concepto de pago de 

cánones de arrendamiento que corresponden a los meses de abril,  a 

diciembre de 2013, de enero a octubre de 2014, conforme la 

obligación contenida en el contrato de leasing No.20100175407, 

discriminadas en las pretensiones de la demanda. 

  

2. Por los intereses mora del capital antes relacionados, liquidados 

mensualmente a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Bancaria. 

 
3. Por las costas procesales, que en su oportunidad serán liquidadas. 

 
 

 Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo 

electrónico del demandado, deberá la parte demandante dar 

cumplimiento a lo normado en el artículo sexto en la Ley 2213 del 

2022, acreditando el envío por medio electrónico a la contraparte, de 

la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente 

providencia.  

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de 

su notificación cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA 

OBLIGACIÓN según lo señalado en el artículo 431 del Código General 

del Proceso.  

 

 Se RECONOCE personería al abogado RAMIRO PACANCHIQUE 



 

 

MORENO, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 

HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 
A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

13 de octubre de 2022. 
 

Proceso No. 2022-00460 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por 

el apoderado demandante, que además cumple con los requisitos exigidos 
por el artículo 461 del Código General del Proceso1, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN. 
 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 
decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado o la 
entidad que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código 
General del Proceso. OFÍCIESE. 
 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 
aportado como base de la presente acción. 
 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada. 
 

5. Sin costas. 
 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

                                                           
1 Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de Octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00821 

 

Revisados la demanda incoada por el señor DANI FERNEY RODRIGUEZ 

PEDRAZA por intermedio de apoderado, advierte el Despacho que se trata 

de hechos y pretensiones que versan sobre la EXONERACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA fijada sobre su hijo JOSE ALEJANDRO RODRIGUEZ DAZA. 

 

Para el efecto, el numeral séptimo del artículo 21 del Código General del 

Proceso, señala, 

 

“COMPETENCIA DE LOS JUECES DE FAMILIA EN ÚNICA 

INSTANCIA. Los jueces de familia conocen en única instancia de 

los siguientes asuntos: 

 

“(…) 

 

7. De la fijación, aumento, disminución y exoneración de 

alimentos, de la oferta y ejecución de los mismos y de la 

restitución de pensiones alimentarias. 

 

(…)” 

 

Así las cosas, resulta palmario que este Juzgado carece de competencia para 

atender el asunto que interpone el señor DANI FERNEY RODRIGUEZ 

PEDRAZA por intermedio de apoderado, y en tal medida, su conocimiento 

corresponde al Juez de Familia de Funza, por ser la entidad especializada 

en esta Jurisdicción. 

 

De este modo, y sin entrar en mayores profundizaciones, se ordenará remitir 

el expediente al juez competente, de conformidad con lo considerado en los 

párrafos precedentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda incoada por el señor DANI FERNEY 

RODRIGUEZ PEDRAZA por intermedio de apoderado, por falta de 

competencia funcional.  



 

2. REMITIR el expediente a los Juzgado de Familia de Funza. Déjense las 

constancias del caso.  

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 048, 

HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

13 de Octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00835 

 

Seria del caso resolver sobre la calificación de la demanda divisoria 

instaurada por el señor NELSON CÁRDENAS VELÁSQUEZ respecto al 

inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria número 50C-1736092, de 

no ser porque advierte el Despacho que, bajo idénticas partes, hechos y 

pretensiones, la apoderada demandante ejerce la misma acción dentro del 

proceso con el número de radicado 2022-00837. 

 

En este orden, tomando en cuenta que las pretensiones contenidas en la 

demanda que aquí se estudia guardan perfecta identidad con la radicada 

con el número 2022-00837, convierten a la acción que aquí se ejerce, en 

innecesaria e improcedente, dado que le precede una demanda que contiene 

iguales partes y hechos, además que las pretensiones de esta están 

contenidas en aquella. 

 

Por lo expuesto, resulta improcedente pretender ejercer dos acciones 

encaminadas a obtener idénticos resultados, en este caso, la división 

material o la venta del inmueble ubicado carrera 18 No. 22 A - 47, casa 14-

A, manzana F, barrio El Remanso, Mosquera (Cundinamarca), con 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1736092, rubros que como se ha dicho, se 

encuentran contenidos en el proceso que cursa en este Despacho con el 

número de radicado 2022-00837. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho; 

 

Resuelve 

 



1. RECHAZAR la demanda presentada por el señor NELSON 

CÁRDENAS VELÁSQUEZ, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
13 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00842 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. Por la abogada GLORIA INES ROMERO CRUZ aporte poder que la 

faculte para actuar en el presente proceso, con el cumplimiento pleno 

de los requisitos señalados en el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de 

junio de 20201. 

 

2. Se insta a la apoderada de la parte actora, igualmente para que acredite 
así sea sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados (allegue 

el SIRNA). 
 

3. Para que allegue los documentos relacionados en el acápite de 

documentos de la demanda. 
 

4. Para que aclare la dirección completa del demandado. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
13 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00950 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 

encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 

2. Para que aclare si la presente demanda la dirige contra el juzgado civil 

municipal de Mosquera o de Facatativá, por cuanto tanto la demanda 
como el correo se encuentra dirigido al juzgado de Facatativá. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 14cf959f6454d720d49298e549010451bb9a2c5c3829e54a3deed823bce1940a

Documento generado en 13/10/2022 10:32:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

13 de Octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00952 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 
82 y 467 del Código General del Proceso y los Títulos Valores, los 

establecidos en el art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

–CUNDINAMARCA-   
  

RESUELVE  

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MINIMA CUANTIA a favor de 

TITULARIZADORA COLOMBIANA HITOS S.A.S. endosatario del BANCO 
DAVIVIENDA S.A. contra NURY AVILA BETANCOURTH con 

c.c.39.748.849, por los siguientes conceptos:  
 
PAGARE No. 05700456300093255 

 
1. Por la cantidad de 84965,8354 UVR y al 04/agosto/2022 fecha en la 

cual se liquida la presente demanda con la UVR del día, equivale a la 
suma de $26.470.723,67 M/Cte, teniendo en cuenta que el demandado 
se encuentra en mora en el pago de las obligaciones, . 

 
2. Por concepto de los intereses moratorios a la tasa del 12,75%, anual 

efectivo dentro de los límites fijados por la resolución externa No. 08 de 

2006 de la Junta Directiva del Banco de la República y con plena 
observancia de lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en 

sentencia C-955 de 2000, calculados desde la fecha de presentación de 
la demanda y hasta que su pago se efectúe en totalidad. 

 

3. Por la cantidad 12579,2304 UVR, como cuotas de capital de 
amortización vencidas, las cuales al día de la presentación de esta 

demanda equivale a $3.825.801,80 conforme se discrimina en la 
pretensión tercera de la demanda. 

 

4. Por los intereses moratorios, sobre las cuotas de capital de amortización 
descritas en la pretensión anterior, a la tasa del 12,75%, anual efectivo 
expresado en el numeral 3 de acuerdo con el artículo 19 de la ley 546 

de 1999, calculados desde la fecha de vencimiento de cada una de las 
cuotas descritas en el numeral tercero y hasta cuando su pago se 

efectúe en su totalidad. 
 
5. Por los intereses de plazo causados y no pagados, los cuales equivalen 

a la fecha de presentación de la demanda $1.084.249,45 calculados 
desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento hasta la fecha de la 



 

 

mora vencida más reciente por las cuotas reportadas en mora desde el 

25/enero/2022 discriminadas en la pretensión quinta de la demanda. 
 
6. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

  
SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, 
-previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y 
hágasele saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el 

crédito y/o diez (10) días más para proponer excepciones.  
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado 

identificado con la Matrícula inmobiliaria No 50C-1904271 de la OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO. Ofíciese a la autoridad registral citada y tramítese el oficio de 
manera presencial.   
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. LINA GUISSELL 
CARDOZO RUIZ, como apoderada judicial de la entidad ejecutante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
13 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00954 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. El abogado RAUL TIRADO OLARTE aporte poder con el 

cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de la 

ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3. Para que indique la dirección de notificación del demandado DANIEL 

ENRIQUE BRAVO QUINTANILLA, en el acápite de notificaciones. 
 

4. Indique bajo la gravedad de juramento la información del canal digital que será 

usado para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes - inciso segundo del artículo octavo de la Ley 2213 de 2022. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

13 de Octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00960 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

1. Teniendo en cuenta que en la demanda se manifiesta que el señor LUIS 

GUILLERMO POVEDA REINA falleció, deberá dirigir la demanda como 

lo indica el art. 87 del C.G.P., (contra sus herederos determinados si se 

conocieren y/o herederos indeterminados si no se hubiese iniciado la 

sucesión). Indíquese el lugar de notificación de las posibles personas 

determinadas.  

 

2. En caso de dirigir la demanda contra los herederos determinados del 

señor LUIS GUILLERMO POVEDA REINA, deberá allegarse los registros 

civiles de nacimiento, o auto de apertura de la sucesión. 

 

3. Para que manifieste si se ha iniciado el proceso de sucesión del señor 

LUIS GUILLERMO POVEDA REINA¸ téngase en cuenta que la acción 

reivindicatoria fue establecida exclusivamente para que el dueño de 

una cosa pueda reclamar la posesión que está en poder de otro. 

 

4. Para que allegue el registro de matrimonio de la señora LUZ MARIELA 

ZARATE VILLAMIL, quien según manifiesta actúa en representación del 

señor LUIS GUILLERMO POVEDA REINA.  

 

5. Allegue el certificado de libertad y tradición del inmueble identificado la 

matricula inmobiliaria 50C-1868894. 

 

6. Para que aporte el avalúo catastral actualizado del inmueble objeto del 

proceso. 



 

7. Para que allegue la prueba de la realización de la conciliación prejudicial 

a la que se haya convocado al demandado, la cual es requisito de 

procedibilidad conforme a los artículos 35 y 38 de la Ley 640 de 2001  

 

NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

13 de Octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00962 

 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 

82 y 467 del Código General del Proceso y los Títulos Valores, los 
establecidos en el art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
–CUNDINAMARCA-   

RESUELVE  

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MINIMA CUANTIA a favor de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO –CARLOS LLERAS RESTREPO contra 
VICTOR MANUEL MORENO RAMIREZ c.c. 80.063.194 y JEIMY 

BEJARANO NAVARRO c.c.52.305.662, por los siguientes conceptos:  
 
PAGARE No. 80063194 

 
1. Por la suma $713.626,48 M/cte., por concepto de cuotas de capital 

vencidas, más sus respectivos intereses moratorios, conforme se 
discrimina en la demanda. 
 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa  de 14,25% E.A. 
exigibles desde el 16 de abril de 2022, conforme se discrimina en la 
demanda. 

 
3. Por la suma de $23.744.314,56 M/cte, por concepto de capital 

acelerado de la obligación hipotecaria, exigible desde la presentación de 
la demanda. 

 

4. Por los intereses moratorios del capital acelerado, a la tasa del 14;25% 
E.A. exigible desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la 

fecha en que el pago total se verifique. 
 
5. Por los intereses de plazo vencidos, pactados a la tasa del 9,50% efectivo 

anual, de conformidad con la tasa de amortización que se aporta, los 
que ascienden a la suma de $616.438,33 M/cte., conforme se 
discrimina en la demanda. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

  
SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 
prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, 

-previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y 
hágasele saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el 

crédito y/o diez (10) días más para proponer excepciones.  



 

 

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado 
identificado con la Matrícula inmobiliaria No 50C-1513224 de la OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO. Ofíciese a la autoridad registral citada y tramítese el oficio de 
manera presencial.   

 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. PAULA ANDRES 
ZAMBRANO SUSATAMA, como apoderada judicial de la entidad ejecutante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

  
    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

13 de Octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00966 

 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 

82 y 467 del Código General del Proceso y los Títulos Valores, los 
establecidos en el art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
–CUNDINAMARCA-   

  

RESUELVE  
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTIA a favor de 
BANCO CAJA SOCIAL contra MARIO MORENO DUEÑAS c.c. 80.218.882 

y ADRIANA FORERO VALERO c.c.52.931.111, por los siguientes 
conceptos:  
 

PAGARE No. 132209291269: 
 

1. Por la cantidad de 17.066.5680 UVR correspondientes al capital de las 
cuotas vencidas y no pagadas, el cual al 24 de julio de 2022, tenía una 
equivalencia en pesos de $4.839.373,36 con base en el certificado 

No.0006102037 del 04 de noviembre de 2020 expedido por DECEVAL, 
conforme se discrimina en la demanda. 
 

2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa  de 12,38% E.A. desde 
la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 
 
3. Por la suma de $5.099.461,72 M/cte, por concepto de intereses 

remuneratorios a la tasa del 8,2% E.A. calculados sobre los saldos de 
capital, adeudado por el demandado para el periodo comprendido entre 

el 24 de mayo de 2020 y el 23 de julio de 2022, conforme se discrimina 
en la demanda. 

 

4. Por la cantidad de 245.009.7161 UVR correspondientes al capital 
acelerado, liquidados desde la fecha de presentación de la demanda, los 
cuales para la fecha de elaboración de la demanda equivalen a la suma 

de $73.320.946,11 M/cte. 
 

5. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa  de 12,38% E.A., 
liquidados sobre el saldo de capital que ha sido acelerado desde la fecha 
de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 
 

 



 

 

6. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

  
SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 
prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, 

-previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y 
hágasele saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el 

crédito y/o diez (10) días más para proponer excepciones.  
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado 

identificado con la Matrícula inmobiliaria No 50C-1828701 de la OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 
CENTRO. Ofíciese a la autoridad registral citada y tramítese el oficio de 

manera presencial.   
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. WILLIAN ROJAS 
VELASQUEZ, como apoderado judicial de la entidad ejecutante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

13 de Octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00968 

 
 

Teniendo en cuenta que la demanda y su reforma reúne los requisitos 

legales del artículo 82 y 467 del Código General del Proceso y los Títulos 
Valores, los establecidos en el art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a 

lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE 
MOSQUERA –CUNDINAMARCA-   

  

RESUELVE  
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTIA a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. contra PAULA ANDREA VARGAS SANCHEZ c.c. 

1.032.426.893, por los siguientes conceptos:  
 
PAGARE No. 2273320186165 

 
1. Por la suma de $40.860.101,25 M/cte., por concepto de saldo capital 

insoluto de la obligación sin incluir el valor de las cuotas de capital en 
mora, todas las cual debían ser pagaderos en pesos. 
  

2. Por los intereses moratorios del saldo capital insoluto, desde la 
presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 
3. Por la suma de $792.412,87 M/cte, por concepto de cuotas de capital 

exigibles, vencidas y no pagadas desde el 06 de mayo de 2022, 
discriminadas en la demanda. 

 

4. Por los intereses moratorios, sobre cada una de las cuotas de capital, 
liquidadas a la tasa máxima legal vigente, desde que cada una de ellas, 

se hizo exigible hasta que se verifique el pago. 
 
5. Por la suma de $1.229.934,59 m/cte., por concepto de intereses de 

plazo causados a la tasa de interés del 11,10% E.A. hasta la fecha de 
presentación de la demanda, correspondiente a 3 cuotas dejadas de 
cancelar desde 06 de mayo de 2022, conforme se discrimina en la 

demanda. 
 

6. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  
  
SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, 
-previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y 



 

 

hágasele saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el 

crédito y/o diez (10) días más para proponer excepciones.  
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado 

identificado con la Matrícula inmobiliaria No 50C-1915164 de la OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO. Ofíciese a la autoridad registral citada y tramítese el oficio de 
manera presencial.   
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. DIANA ESPERANZA 
LEON LIZARAZO, como apoderada judicial de la entidad ejecutante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

13 de Octubre de 2022. 

 

Proceso No. 2022-00972 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

 

1. Para que adecúe las pretensiones de la demanda, conforme lo 

consagra el artículo 421 del C.G.P., téngase en cuenta que el proceso 

Monitorio, lo que se realiza con respecto al deudor es un 

requerimiento de pago. 

 

2. En la pretensión tercera deberá establecerse a cuando ascienden los 

intereses cobrados de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 

del artículo 420 del C.G.P., “la pretensión de pago expresada con 

precisión y claridad”.  

 

3. Conforme a lo indicado en el artículo 420 del Código General del 

Proceso, manifieste bajo la gravedad del juramento que no existen 

otros soportes documentales que sustente la acreencia que acá se 

reclama.  

 

4. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 

245 del Código General del Proceso, indique el lugar donde se 

encuentran los documentos base de la presente demanda, y 

manifieste la capacidad que le asiste para presentarlos al Despacho 

en el momento que se le requiera.  

 

5. Además, manifieste que, las documentales señaladas en el numeral 

anterior, se encuentran a disposición del Despacho cuando así se 

requiera su exhibición. 

 



Se advertirá a la parte actora que para la corrección de la demanda 

deberá integrarla en un nuevo escrito, acatando los señalamientos 

que preceden. 

 

NOTIFÍQUESE 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 

HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

13 de Octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00974 

 
 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 
RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR 

CUANTÍA, en favor del BANCO GNB SUDAMERIS S.A. y en contra de JOHN 

FREDY CHACON GALINDO C.C. 1.032.407.270, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

Respecto del pagaré No. 106998023. 

 

1. Por la suma de ($62.485.478,74) M/CTE, por concepto del  Capital 

Total, contenido en el pagaré suscrito el 02 de septiembre de 2019, 

obligación que debía pagarse el 24 de mayo de 2022. 

 

2. Por los intereses moratorios, sobre el capital total de la obligación 

descrita antes, a la tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de 

exigibilidad del título, es decir, a partir del 25 de mayo de 2022, hasta 

que se efectúe el pago total de obligación. 

 
 

 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o Ley 2213 de 

2022, haciéndole saber que dispone del término de diez (10) días a 

partir del día siguiente de la notificación para proponer excepciones 

de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

 Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo 

electrónico del demandado, deberá la parte demandante dar 

cumplimiento a lo normado en el artículo sexto del Decreto 806 de 

2020 adoptado de manera permanente en la Ley 2214 del 2022, 

acreditando el envío por medio electrónico a la contraparte, de la 

copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente 

providencia.  

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de 



 

 

su notificación cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA 

OBLIGACIÓN según lo señalado en el artículo 431 del Código General 

del Proceso.  

 

 Se RECONOCE personería a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
13 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00980 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. La abogado LINA ESPERANZA CUERVOO GRISALES aporte poder 

con el cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 

5 de la ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 
3. Alléguese CERTIFICACIÓN de existencia y representación legal de la 

entidad demandante, expedido por la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

MOSQUERA, con fecha de expedición no mayor a un (01) mes y que 

dé cuenta que la señora SANDRA LORENA CONTRERAS 

MONTENEGRO, funge como representante legal del conjunto. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
13 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00980 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. La abogado LINA ESPERANZA CUERVOO GRISALES aporte poder 

con el cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 

5 de la ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 
3. Alléguese CERTIFICACIÓN de existencia y representación legal de la 

entidad demandante, expedido por la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

MOSQUERA, con fecha de expedición no mayor a un (01) mes y que 

dé cuenta que la señora SANDRA LORENA CONTRERAS 

MONTENEGRO, funge como representante legal del conjunto. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 

HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 
A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
13 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00984 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. La abogada DIANA CAROLINA ORTIZ QUINTERO aporte poder con 

el cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de 

la ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3. De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con el artículo 244 y 245 del Código General 
del Proceso, manifieste bajo la gravedad de juramento el lugar donde y 
en poder de quien se encuentran los documentos originales base de la 

ejecución, también, que no se ha presentado acción alguna por los 
mismo hechos y pretensiones que aquí se elevan. 

 

4. Para que allegue el Certificado de Tradición del vehículo objeto de la 
prenda, expedido por la Secretaria de Tránsito respectiva, con fecha de 

expedición no mayor a un (1) mes. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

13 de Octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00986 

 
 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA 

CUANTÍA, en favor del PARQUE RESIDENCIAL SOL CRECIENTE ETAPA 

1 P.H. en contra de BANCO DAVIVIENDA S.A., por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

TORRE 15 APARTAMENTO 158 

 

1. Por la suma de ($6.275.300,oo) M/CTE, por concepto de pago de 

expensas ordinarias no pagadas, conforme se discrimina en la 

pretensión primera de la demanda, adeudadas entre septiembre 30 

de 2020 a junio 30 de 2022.- 

 

2. Por los intereses de mora equivalentes al interés mensual sobre cada 

una de las cuotas vencidas y no pagadas tal como se encuentran 

relacionadas en la pretensión primera, desde que se hicieron exigibles 

hasta el pago total de las mismas, conforme se discrimina en la 

demanda, conforme a la SuperFinanciera (art. 48 de la Ley 675 de 

2001). 

 
3. Por las cuotas adicionales de expensas ordinarias que en lo sucesivo 

se causen, ordenando su pago dentro de los cinco (5) días siguientes 

al respectivo vencimiento, conforme los artículos 88 y 431 del C. G.P. 

 
4. Por las cuotas adicionales de expensas extra ordinarias que en lo 

sucesivo se causen, ordenando su pago dentro de los cinco (5) días 

siguientes al respectivo vencimiento, conforme los artículos 88 y 431 

del C. G.P. 

 

 Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo 

electrónico del demandado, deberá la parte demandante dar 

cumplimiento a lo normado en el artículo sexto en la Ley 2213 del 

2022, acreditando el envío por medio electrónico a la contraparte, de 

la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente 



 

 

providencia.  

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de 

su notificación cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA 

OBLIGACIÓN según lo señalado en el artículo 431 del Código General 

del Proceso.  

 

 Se RECONOCE personería al abogado H. GERMAN HERNANDEZ 

PIRAQUIVE, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 
   

13 de Octubre de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00988 

 
 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA 

CUANTÍA, en favor del PARQUE RESIDENCIAL SOL CRECIENTE ETAPA 

1 P.H. en contra de MIGUEL ISAURO VALERO HERRERA c.c.80.220.097 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

TORRE 20 APARTAMENTO 880 

 

1. Por la suma de $6.057.727,oo M/CTE, por concepto de pago de 

expensas ordinarias, adeudadas entre  agosto de 2020 hasta junio 

de 2022. 

  

2. Por la suma de $1.270.052 M/cte, por concepto de intereses de 

mora sobre cada una de las cuotas adeudadas, desde el 30 de agosto 

de 2020 hasta junio 30 de 2022, desde que se hicieron exigibles y 

hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante para 

cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (art. 48 de la 

Ley 675 de 2001). 

 
3. Por las demás cuotas de administración, expensas Ordinarias y 

Extraordinarias que se causen entre la presentación de la demanda 

y la sentencia que finalice la instancia, siempre y cuando estén 

debidamente certificadas, inciso 3 del artículo 431 del C.G.P., junto 

con los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota y/o expensa 

desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una y hasta que se 

verifique su pago total, según la tasa fluctuante que para cada 

periodo certifique la Superintendencia Financiera (art. 48 de la Ley 

675 de 2001). 

 

 Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo 

electrónico del demandado, deberá la parte demandante dar 

cumplimiento a lo normado en el artículo sexto en la Ley 2213 del 

2022, acreditando el envío por medio electrónico a la contraparte, de 

la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente 



 

 

providencia.  

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de 

su notificación cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA 

OBLIGACIÓN según lo señalado en el artículo 431 del Código General 

del Proceso.  

 

 Se RECONOCE personería al abogado H. GERMAN HERNANDEZ 

PIRAQUIVE, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
13 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00990 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. La abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO aporte poder con 

el cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de 

la ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3. Adjúntese el HISTÓRICO DE PAGOS Y/O TABLA DE AMORTIZACIÓN 

como mensaje de datos en formato PDF de manera legible, toda vez que 
no fue adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 389a85be9545d6ceb4578a3f58bded857286a876ff346d5ccb913642325907b6

Documento generado en 13/10/2022 10:32:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
13 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00992 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. El abogado EDUARDO GARCIA CHACON aporte poder con el 

cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de la 

ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
13 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00994 

 

Procede este despacho a proponer la colisión de competencia negativa 
al Juzgado Civil Municipal de Funza.  

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

  
La entidad COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO – FUNZA 
CUNDINAMARCA, promovió a través de apoderada judicial ante el 

Juzgado Civil Municipal de Funza demanda para el trámite del proceso 
ejecutivo de mínima cuantía contra los señores YAMILE ANDREA 
GARZON MURILLO y JOHAN ANDRES PALANDINEZ GOMEZ.  

 
La demanda se remitió al correo electrónico del Juzgado Civil Municipal 
de Funza, quien mediante proveído del 06 de abril de 2022, se declaró 

incompetente por el factor territorial para tramitar la acción, teniendo 

en cuenta que el domicilio de los demandados lo es el municipio de 
Mosquera Cundinamarca, por lo que dispuso remitir la demanda y 
remitirla a esta oficina Judicial.  
 
No obstante la anterior decisión fue objeto de recurso de reposición por 

la apoderada de la parte demandante, con fundamento en el numeral 3 
del artículo 28 del C.G.P., y el fuero concurrente, dicha decisión fue 
confirmada, reiterándose el domicilio del demandado radica en el 
municipio de Mosquera. 

 
Pues bien, se equivoca la Jueza Civil Municipal de Funza, por cuanto la 

competencia se encuentra reglada en el art. 28 del C.P.C. numeral 3, 

que a la letra dice: “En los procesos originados en un negocio jurídico o 
que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar 
de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de 
domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita  

 

Recibida la demanda y examinados los documentos adosados con la 
misma, se advierte, que si bien ab initio, este despacho es competente 
para conocer de la acción a prevención, en este momento ya no lo es, 
como quiera que la misma fue determinada por el demandante en uso 
de la facultad legal por el factor concurrente, y que para el caso, eligió 

como cognoscente, al juzgado Civil Municipal de Funza, lugar donde se 
realizó el negocio jurídico y lugar de cumplimiento de la obligación 

(pagaré), por la cual se promueve la colisión negativa de competencia.  
 

No hay duda que en el sub examine, al actor le asistió el fuero de 
concurrencia por elección, el que pudo ejercitar ante cualquiera de los 

dos Juzgados hoy en conflicto; pero en todo caso, habiendo optado el 
demandante por el Juzgado Civil Municipal de Funza atendiendo al 
fuero personal determinado por el lugar de cumplimiento de las 



obligaciones, no le estaba permitido al funcionario judicial, motu proprio, 
so pretexto de invocar que el domicilio de los demandados es el 
municipio de Mosquera”, determinara el rechazo de la demanda y su 
envío a este despacho judicial.   

 
Sin más consideraciones el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 
Cundinamarca,    

      
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Proponer colisión negativa de competencia al Juzgado Civil 
Municipal de Funza. 

 

SEGUNDO: En conformidad con lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 
139 del C.G.P., remítase el expediente a la Sala Civil – Familia del 
Tribunal Superior de Cundinamarca, para que dirima el conflicto. Por 

secretaría procédase de conformidad. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
13 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00996 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

 

1. La abogada FLOR MARIA CHACON MORENO aporte poder con el 

cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de la 

ley 2213 de 20221. 

 

2. Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3. Alléguese el dictamen pericial de que trata el inciso 3 del artículo 406 

del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
13 de Octubre de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00998 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. Aclarar el tipo de demanda que se incoa, estableciendo si se trata 

de un ofrecimiento, disminución o fijación de cuota alimentaria. 
 

2. Para que indique con precisión y claridad las pretensiones de la 

demanda, por cuanto no se relacionan en su escrito. 
 

3. Presentar la relación de gastos por cada hijo, así como prueba 

siquiera sumaria del ingreso mensual del demandante y 
demandada. 

 

4. Para que indique el domicilio de la parte demandada, así como de 
los menores de edad. 

 

5. Allegar el escrito subsanatorio y la demanda DEBIDAMENTE 

CORREGIDA EN UN SOLO ESCRITO, EN MEDIO ELECTRÓNICO.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIERREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 048, 
HOY 14 DE OCTUBRE DE 2022, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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